
CoNTRATO 14230599

CONTRATO CERRAOO PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE i'AQUINARIA, CON CARÁCTER NAC¡ONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓil EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN LO SUCESIVO
..LA ENTIDAO", REPRESENTADA POR LA MTRA. MARIA AÍSPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EiI SU
CARÁCTER OE DIRECTORA DE ADi'IINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIOA
POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS,
Y, POR LA OTRA PARTE, LA C. DORA ORDOÑEZ TRUJILLO, EN LO SUCESIVO'EL PROVEEDOR",,
A QUIENES DE iIANERA CONJUNTA SE LES DENOM]NARA "LAS PARTES'" AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.l Es una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secreterla de Hacienda y Crédito Público en su XXVI v¡gés¡ma sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notarla Pública Número 12,
L¡c. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de '1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Prop¡edad de este Distrito Judicial
Morelos. Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
L¡cenclado Sergio Granados Pineda, Notario Priblico Número Tres del Distrito Jud¡cial Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. tlarla Amparo Sánchez Olivas, Di¡ectora de
Adm¡nbtraclón y Finanzas y andataria Legal, con R.F.C. SAOA7l08299l r, es el servidor públ¡co
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o func¡ones, sin que por ello, sea necesario celebrar un
convénio modiñcátorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para trales efectos por "LA ENTIDAD", suscr¡be el
presente instrumento el Dr. Cesar Modesto Acosta, Director de Planeación y Vinculac¡ón, con
R.F.C. MOAC8009I0J40, en lo sucesivo "ADMINISTRAOOR", des¡gnado para dar seguimiento y
ver¡ficar el cumplimiento de las obligac¡ones que se deriven del objeto del presente contrato, qu¡en
podrá ser sustrtu¡do en cualquier momento en su cargo o func¡ones, bastando para tales efectos un
comunicado por escr¡to y firmado por el seN¡dor público facultado para ello, dirig¡do al representante
de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.

l.¿l De conform¡dad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciedo Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Judiclal
Mo[elos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Aralza Rico, Subd¡rector
do F¡nanzas, con R.F.C. AARJgolollQE3, es el serv¡dor público facultado pare partic¡par en I

celebración del presente contrato.

1,5 De conformidad con lo dispuesto en la requisic¡ón número 230766 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAD", suscr¡be el presente instrumento el lng. tl¡guol Antonio Pérez Cort33, Coordinador
de Servicios Gonorales y Uantenimlento, con R.F.C. PEclti72lmgBg2, es el servidor públ¡co y/o
área requirente que solicita la real¡zación de los serv¡cios objeto del presente contrato.

1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjud¡cación D¡recta,
.ealizado al amparo de lo establecido en los artlculos 134 de la Constitución Polftica de los Estados
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CoNTRATO 14230599

Unidos Mexicanos y en el artlculo 4l fracción XV de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y
Serv¡cios del Sector Públlco, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obligac¡ones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solic¡tud de
Suf¡ciencia Presupuestial número 230677 de fecha 09 de octubro de 2023, debidamente autorizada
por el Departamento de Prcsupuesto.

1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: Clil941025ilJf

1.9 Tiene establecido su domicil¡o en Calle Miguel de Cervante6 número 120 dol Complo¡o lndustrial
Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, m¡smo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll "EL PRoVEEDoR" declara que

ll.l Es una persona Fís¡ca en pleno ejercicio de sus derechos y con Grpacidad suficiente para la e.iecución
y cumpl¡m¡ento del presente contrato, Denom¡nade DORA ORDOÑEZ ÍRUJILLO cuyo objeto social
es, entre otros, reparac¡ón y manten¡miento de maquinar¡a y equipo ¡ndustrial, comerclo al por
mayor de maqu¡naria y oquipo para la construcción y la m¡nería.

ll.2 Reúne las cond¡ciones técnicas, iurldicas y económicas, asl como la organ¡zación y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.3 Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes: OOTD520915430.

ll.4 Acredita el cumpl¡miento de sus obligaciones fisca¡es, en términos de lo d¡spuesto en el artlculo 32-D
del Cód¡go Flscal de la Federación v¡gente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuentos, ante el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Traba.iadores y las de
Segur¡dad Soc¡al ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Op¡niones de
Cumplimiento de Obligac¡ones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

ll.5 T¡ene establecido su domic¡lio en Calle mocambo #810, Col. Panamer¡cana, Chihuahua,
chihuahua, C.P. 31200, m¡smo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que
de común acuerdo se obligan de confiormided con les s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRITERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a 'LA ENTIDAD" la prestación del servicio de
UANTENIM|ENTO Y CONSERVACIÓN DE mAOUINARIA, en los térm¡nos y condiciones establec¡dos en
este contrato, al amparo del proced¡miento de contratación en las declarac¡ones del presente instrumento
jurfd¡co.

GUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
LA ENTIDAD" pagara a 'EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este

contrato, la cantidad de ¡63,9$.00 (SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100
tt.N.), más impuestos que ascienda a 010,232.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
001100 fil.N.), que hace un total de S74,'t82.00 (SETENTA Y CUATRO irllL CIENTO OCHENTA Y DOS
PESOS 00/100 M.N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):
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Partida tlescripc¡ón
Un¡dad

de
medid.

Cant¡dád
Prec¡o

unitar¡o
Prec¡o total

antes de ¡mp.

PlBcio total
despu& de

imp.
35701 Reparac¡ón de compresor

de aire de 10 HP- incluyei
baleros de A¡r End, Kit de
sello, empaque oring banda,
elemento térmico, m¡r¡lla de
retorno, manguera de
radiador, baleros de motor,
fono tapas y serv¡c¡o de
mantenim¡ento fittro de
aires, filtro de ace¡te y
separador y carga de ace¡te.

Servicio 1 $63,950.00 s63.9s0.00 §74,182.0O

CoNTRATO 14230599

Subtotal §63,950.00
lmpuestos $r 0,232.00
TOTAL $74,r82.00

El prec¡o unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, ¡ncluyendo todos los conceptos y costos ¡nvolucredos en la prestac¡ón
del servicio de MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE flrAQUlNARIA, por lo que "EL PROVEEDOR"
no podrá agregar ningún costo extra y los prec¡os serán inalterables durante la vigencia del presente
contrato.

El cFDl o fectura electrónica deberá ser presentada por "EL PRovEEooR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML conespond¡ente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la deb¡da
anticipac¡ón a la fecha progremada para el pago, a fin de que pueda ser revisada f autorizada. El

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIOAD" no otorgará ant¡cipo a "EL PROVEEOOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mex¡canos, en una sola exhibic¡ón conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacc¡ón
del "ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) dfas netureles s¡guientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante F¡scal Dig¡tal por lntemet (CFDI) o factura
electrónica a 'LA ENT¡OAD", con la aprobación (firma) del "ADiIINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para real¡zar el pago se contabilizará a partir del dfa hábil s¡gu¡ente de la aceptación
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia,
el desglose de los servicios prestados, los precios unitar¡os, se verifique su autenticidad, no existan
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la presteción de los servicios
facturados.

De conform¡dad con el articulo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el "AD INISTRADOR" del presente contrato o a quien éste
des¡gne por escr¡to, dentro de los 3 (tres) dias hábiles siguientes de su recepción, ¡ndicárá a "EL
PROVEEDOR" las def¡cienc¡as que deberá corregiri por lo que, el procedimienlo de pago re¡n¡ctará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean
aceptados

El tiempo que "EL PROVEEDOR" ut¡l¡ce para la correcc¡ón del CFDI y/o documentacaón soporte entregad
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el articulo 5l de la',LAASSP,,

v
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Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los reguisitos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conform¡dad de que, hasta en tjanto no se cumpla con la verif¡cación,
supervisión y aceptac¡ón de la prestación de los serv¡cios, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el "AD INISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que 'LA ENTIDAD" le solic¡te para
el trámite de pago, atendiendo a las daspos¡c¡ones legales e ¡nternas de 'LA ENT¡DAD".

El pago de la prestac¡ón de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionelmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

El pago será efecluado mediante transferencia bancar¡a a la cuenta que 'EL PROVEEDOR" proporc¡one.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artfculo 51 párrulo
tercero. de la "LAASSP"

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servicios, se real¡zará conforme a los plazos, cond¡c¡ones y entregables establecidos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 1A230599, asf como en la cot¡zac¡ón em¡tida para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las fechas establecidas en la orden de compÉ y en las instalaciones de
"LA ENTIDAD" Sodo Chihuahua ubicadas en Calle ir¡guol de Cervantes núme¡o 120 del Complejo
lndustr¡al Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA
ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o d¡screpancias en la prestación del
servicio o ¡ncumplim¡ento en las especificeciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la reposición y/o corrección de los servic¡os, mismo que será def¡nido por el "AD INISTRADOR" del
cumplimiento de las obl¡gaciones del presente contrato, a partir del momento de la devolución y/o la
notificación por correo electrón¡co y/o escrito, s¡n costo adicional para "LA ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigenc¡a del presente contrato será del 13 de octubre de 2023 y
hasta por 30 (trointa) dlas naturales s¡n perjuic¡o de su posible term¡nac¡ón anticipada, en los térm¡nos
establecidos en su clausulado.

SÉPnuA. moDIFIcAcIoNES oEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar el
monto o la cantidad de los serv¡cios, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por c¡ento) de los establecidos originalmente,
el precio un¡tario sea igual al orig¡nalmente pactado y el contrato este vigente. La modifcación se
formalizaÉ mediante la celebración de un Convenio Mod¡ficatorio.

"LA ENTIDAD" podrá ampl¡ar la v¡genc¡a del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
incremenlo del monto contratado o de la cantidad del servic¡o, siendo necesario que se obtenga el previo
consent¡miento de 'EL PROVEEDOR".

j
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosendo el impuesto cuando apl¡que.
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CoNTRATO 1A230599

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por c¿lusás atribu¡bles a "LA ENTIDAD", se podrá mod¡ficar
el plazo del presente instrumento jurfd¡co, debiendo acreditar dichos supuestos con las constanc¡as
respectivas. La modificac¡ón del plazo por c¿¡so fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos pánafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contreto deberá formalizarse por escrito, y deberá suscrib¡rse por el
serv¡dor públ¡co de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realiza.á el aiuste respectivo de la garantfa de cumplimiento, en térm¡nos del
artlculo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantfa de cumpl¡miento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer mod¡f¡caciones que se refieren a prec¡os, anticipos, pagos
progres¡vos, especificac¡ones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condic¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das originalmente.

OCTAVA. GARANTÍAS OE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 'EL PROVEEDOR"
presente una garantla por la calidad de los servic¡os contratados.

NOVENA. GARANTIA(S).
Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 48 último pánafo de la "LAASSP", "LA ENTIDAD"
exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantfa de cumplim¡ento del presente Contrato, debido a
que la prestación de los serv¡cios se realiza en un plazo menor a 10 (diez) dfas naturales.

DÉCIMA. oBLIGAGIoNES DE "EL PRovEEDoR".
"EL PROVEEDOR", se obl¡ga e:

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares especlficos conforme a lo pactado en el
presente contrato y en su caso, en los anexos respoctivos.

b) Cumplir con las especificaciones técn¡cas, de calidad y demás cond¡c¡ones establecidas en el
contrato y en su c¿rso en los respectivos anexos.

c) Asumir la responsabalidad de cualquier daño que llegue a ocErsionar a "LA ENTIDAD" o a terceros
con motivo de la ejecución y cumpl¡m¡ento del presente contrato.

d) Proporcionar la informac¡ón que le sea requerida por la Secretarla de la Función Pública y el
Órgano lntemo de Control, de conform¡dad con el articulo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

e) Entregar bimestralmente, las constanc¡as de cumplim¡ento de la inscripción y pago de cuotas al
lnstituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para le prestación de los serv¡c¡os.

DÉCIMA PRIMERA. oBLIGACIoNES DE "LA ENTIDAD".
"LA ENTIDAD", se obliga a:

a) Otorgar todas las fac¡l¡dades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve á cabo en los
términos convenidos la prestación de los serv¡c¡os objeto del contrato.

b) Real¡zar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉcltA SEGUNDA. Aot rNlsrRAcróN, vERtFrcAclóN, supERvtstóN y AcEprActóN DE Los
SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de admin¡strar y vigilar el cumplimiento del presente contrato

e
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al D¡. Cesar ilodesto Acosta, con R.F.C. MOAC8oogl0J¡10, D¡rector de planoac¡ón y Vincutación,
el objeto de venficar el ópt¡mo cumplimiento del m¡smo, por lo que ¡nd¡cará a .EL PROVEEOOR"
observaciones que se estimen pert¡nentes, quedando éste obligado a coregir las anomalfas que le
¡nd¡cadas, asf como deficiencias en la prestac¡ón de los serv¡cios.

Los servic¡os se tendrán por rec¡bidos previa revisión del "AD INISTRADOR" del presente contralo; la
cual cons¡stirá en la ver¡f¡cación del cumplim¡ento de las especif¡caciones establec¡das en el contrato y en
su €so, en los anexos respect¡vos, asi como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta.
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"LA ENTIDAD", a través del "AD INiSTRADOR" del contrato o a través del personel que pare tal efecto
des¡gne, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o def¡c¡ente las esp€cificaciones
establecidas en este contrato y en su c¿¡so, los anexos respect¡vos, sin perjuicio de la apl¡cación de las
deducc¡ones al pago que procedan, y repos¡c¡ón del servicro, cuendo le naturaleza propia de estos lo
permita.

DÉcImA TERCERA. DEDUccIoNEs.
"LA ENTIoAD" por conducto del "ADiIINISTRADOR" del contrato epl¡cará deducciones al pago por el
incumplimiento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respeclivos anexos, asi como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado e ésta, en que incuna ',EL
PROVEEDOR", los cuales se €lcularan con el 1% (uno por c¡ento) por cada dfa de atraso sobre el monto
de los bienes propo¡cionados en foma parc¡al o def¡c¡entemente, las cantidades a deducir se apl¡carán en el
CFDI o factura electrón¡ce que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pego que se encuentre en
trám¡te o b¡en en el s¡guiente pago.

De no exist¡r pagos pendientes, se requerirá a 'EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducc¡ón se apl¡cará sobre la garantla de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"

o real¡ce el pago de la misma y para el caso de que la garantla no sea suficiente para cubrir la deducción
diente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductive conforme a la nomativ¡dad aplicable

Lo anterior, en el entendrdo de que se cumpla con el objeto de este contrato de brma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá ¡n¡ciar en cualquier momento posterior el
incumpl¡miento, el procedimiento de resc¡sión del contrato, cons¡derando la graveded dél incumplim¡eflto y
los daños y pequ¡cios que el m¡smo pudiera ocasionar a los ¡ntereses del Estado, répresentados por ¡'LA

ENTIDAD",

Las deducc¡ones económicas se apl¡carán sobre la centidad ¡ndicada sin ¡ncluir impuestos.

Le nobñcec¡ón y cálculo de las deducciones conespondientes las realizará el "AD INISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicac¡ón de deducciones alcance el 20% (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión.

DÉCIMA GUARTA. PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEOOR" incuna en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la
prestación de los serv¡c¡os, objeto del presente contralo, 'LA ENTIDAD", por conducto del
"ADMINISTRADOR" del contrato podrá apl¡car una pena convencional equ¡valente del 2 al millar
(0.002%), por cada dfa háb¡l de atraso en el in¡cio de la prestación de los seNic¡os oportunamente, de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, asf como la cot¡zación y el
requerim¡ento asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la "LAASSP".

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
rescind¡do en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de diches
penas ni la contabilizac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantia de cumpl¡miento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso)conoc¡do
comú-nmente como NOTA DE CRÉDITO expedida a iavor del CEÑTRO DE INVESÍ¡GAC¡ÓN EN

AVANZADOS, S.C., sin que la acumulaciÓn de esta pena exceda el equivalente al montoMATERIA
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'LA ENTIDAD", a través del 'ADilIINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, rechazara los servic¡os que no cumplan las especificac¡ones establecidas en este contreto y en
su caso en sus anexos, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente ba.io
su responsab¡lidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD", sin perjulcio de la aplicación de las penas
convenc¡onales o deducc¡ones al cobro conespondientes.
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CoNTRATO rA230599

total de la garantía de cumpl¡mrento del contrato, o del20o/o (veinte por c¡ento) del monto de los b¡enes no
proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando se hubiere exceptuado de la presentac¡ón de la garantla
y se aplicará sobre el monto proporc¡onal s¡n incluir el lVA.

El ¡mporte de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de le garantia de
cumpl¡miento del contrato, y en el ceso de no haberse requerido esta garantfa, no deberá exceder del 20%
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualqu¡era otra que la "I-AASSP" establezce.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIOAD" en cualquier momento poster¡or al ¡ncumplim¡ento
determine procedente la rescisión del contrato, conside€ndo la gravedad de los daños y perjuicios que el
m¡smo pudiera ocas¡onar a los intereses de 'LA ENTIOAD". Lo anter¡or con fundamento en el artfcu¡o 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescis¡ón administrativa del contrato, la aplicac¡ón de la garantfa
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penal¡zac¡ón tendrá como ob.ieto resarc¡r los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumpl¡miento de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumpl¡m¡ento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atreso que se
puede aplicar, será del 2Oo/o (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer pánafo del adículo 96 del Reglamento de la
"LAASSP".

DÉCIMA aUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las lióencias, autorizac¡ones, permisos o
registros requeridos para el cumpl¡miento de sus obligaciones.

DÉcIilrA SEXTA. PÓLZA DE RESPONSABILIDAD cIvIL.
Para la prestación de los servic¡os, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabil¡dad civil.

DÉCIMA SÉPTIIIA. TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, e transportar los bienes e insumos necesarios para
la prestación del servicio, desde su luger de or¡gen, hasta las instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Sede
Chihuahua ubicadas en Calls tliguel de Gervantes número 120 del Comple¡o lndustrial Ch¡huahua,
C.P. 31135, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a
"EL PROVEEDOR".

DECIMA oCTAvA. ITPUESToS Y DEREGHoS.
Los impuestos, derechos y gaslos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, obieto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercut¡dos a ,,LA

Et{TIOAD".

'LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la nomativ¡dad apl¡cable y de conformidad con las disposiciones fisceles v¡gentes.

oÉcIIUIA NoVENA. PRoHIBICIÓN DE cEsIÓN oE DERECHoS Y oBLIGAcIoNEs.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones der¡vados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fls¡ca o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escr¡to de ,.LA ENTIDAD".

VIGÉS¡i'A. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O ÍI'ARCAS.

Página 7 de l2
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'EL PROVEEDOR" será responsable en ceso de infringir patentes, marcas o v¡ole otros regishos de
derechos de propiedad ¡ndustr¡al a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato, por lo que se obl¡ga a responder personal e ¡limitadamente de los daños
y pe0uic¡os que pudiera causar a "LA ENTIOAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesle en este acto bajo protestia de decir verdad, no encontrerse en
n¡nguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón administrat¡va y/o delito establec¡dos en la Ley Federal del Oerecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas, 'EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de'LA ENTIDAD"
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de
cualqu¡er otra lndole, sacándola en paz y e salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que eroger recursos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIOENCIALIOAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se ¡ntercambie de conform¡dad con las disposiciones del
presente ¡nstrumento, se tratiarán de manera conf¡denc¡al, s¡endo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las
Leyes General y Federal, respect¡vamente, de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, Ley
General de Protección de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos Obligados y demás leg¡slación
apl¡cable.

Para el tratamiento de los datos personales que ¡'LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privacidad respect¡vos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil¡dad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gac¡ones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La ¡nformac¡ón contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artlculos 70 fracción )(xvlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públice; s¡n embargo la informac¡ón que
proporcione ¡¡LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será
considerada como confidencial en térm¡nos de los artfculos 116 y 1'13, respectivamente, de los c¡tados
ordenamientos jurfdicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y guardar la
información conñdencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia ¡nformación confidencial, asl como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidenciel, en los términos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformación cons¡derada como confidencial no será ut¡lizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato espec¡f¡co; asimismo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuar¡os autorizados. De esta forma, 'EL PROVEEOOR" se obliga a no
d¡vulgar o publ¡car ¡nformes, datos y resultados obten¡dos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

uando de las causes descritas en las cláusulas de RESclslÓN y TERmlNAclÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de conf¡denc¡al¡dad sobre los
bienes establec¡dos en esle ¡nstrumento legal.

VIGÉSITA SEGUNDA. SUSPENSIÓ¡¡ TEMPOMT DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en elartfculo 55 Bis de Ia "LAASSP" y 102, fracciÓn ll, de su reglamento, "LA ENTIDAD"
en el supuesto de cáso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender
la prestación de los serv¡cios, de manera temporal, quedando obligado a pagar "EL PROVEEDOR"'
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CoNTRATO 14230599

aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, asl como al pago de gastos no recuperables
previa solicitud y acreditamiento.

Una vez gue hayan desaparecido las causas que motivaron la suspens¡ón, el contrato podrá continuar
produc¡endo todos sus efectos legales, si "LA ENTIDAD" asl lo determ¡na; y en cast) que subs¡stan los
supuestos que d¡eron origen a la suspens¡ón, se podrá in¡ciar la terminación antrc¡pada del contrato,
conforme lo dispuesto en la cláusula s¡gu¡ente.

VIGÉSIIIA TERCERA. TER INACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran ft¡zones de interés general, o b¡en, cuando por causas justif¡cadas se
ext¡nga la necesidad de requerir los serv¡cios onginalmente contratados y se demueslre que de cont¡nuar
con el cumpl¡m¡ento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onaria algún daño o pe4uicio a 'LA ENTIDAD",
o se determine la nulided total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una ¡nconformidad o intervención de of¡cio, emitida por la Secretiaría de la Func¡ón Pública,
podrá dar por terminado antic¡padamente el presente contralo, sln responsabil¡dad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecado en la cláusula que antecede.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.
'LA ENTIDAO" podrá inic¡ar en cualquier momento el proced¡miento de resc¡sión, cuando "EL
PROVEEDOR" ¡ncurra en alguna de las siguientes causales:

a) Contrevenir los términos pactados para la prestación de los servic¡os, establscidos en el presente
contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a
la relación contE¡ctual,

c) Ceder los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar con la conform¡dad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD"i

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestrción de los serv¡cios del presente
contrato.

e) No real¡zar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establec¡do en el presente
contrato y en su caso, en sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a bs Órganos de F¡scalización, la ¡nformación que le sea requerida con motivo de
las aud¡torias, visitas e ¡nspecciones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonioi

h) En caso de que compruebe la falsedad de algune man¡festac¡ón, informac¡ón o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No presentar b¡mestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al lnstitulo Mexicano
del Seguro Soc¡al del personal que util¡ce pera la prestac¡ón de los servicios;j) En general, incuna en ¡ncumplrmiento total o parcial de las obligac¡ones que se estipulen en el
presente contrato y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la .,LAASSp,, y su Reglamento

k) Si no acepta pagar penalizaclones o no repar:El los daños o pérd¡das, por argumentar que no le so
d¡rectamente imputables, s¡no a uno de gus asociados o f¡liales o a cualquier otra causa que no sea
de fueza mayor o caso fortuitoi

l) No entregar dentro de los 10 (diez)dfas naturales siguientes a la fecha de f¡rma del presente contrato,
le garantía de cumpl¡miento del mismoi

óc
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Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por term¡nado ant¡cipadamente el contrato, lo not¡f¡cara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dlas naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que dieron origen a le misma
y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los serv¡cios prestados, asf como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escr¡to, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente contreto, lim¡tándose según
corresponda a los conceptos establec¡dos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la
.LAASSP".
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m) Si la suma de las penas convencionales o las deducc¡ones de pago, igualan el monto total de la
garantia de cumplim¡ento del contrato y/o alcanzan el 20olo (veinte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumpl¡miento;

n) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la cal¡dad, ef¡c¡enc¡a y especificac¡ones requeridas por 'LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respect¡vos enexos, asl como la cotizac¡ón
y el requer¡miento asoc¡ado a ésta;

o) D¡vulgar, lransfer¡r o utilizar la información que conozca en el desanollo del cumpl¡m¡ento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del presente ¡nstrumento jurld¡coi

p) lmpedir el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD", durante la prestac¡ón de los servicios,
por ceusas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;

q) Cuando exista conocimiento y se conobore mediante resoluc¡ón definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en v¡olaciones en materia penal, c¡vil, fiscal, mercantil o
administrativa que redunde en perjuic¡o de los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato.

r) lncumplir cualquier obligac¡ón d¡st¡nta a las anter¡ores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, 'LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEOOR" el ¡ncumplimiento en que haya incunido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles
contádos a partir del dfa s¡gu¡ente de la not¡f¡cación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su
caso las pruebas que estime pert¡nentes.

Transcun¡do dicho término'LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dfas hábiles siguientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescind¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha

rm¡nación dentro del citado plazo

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el f¡niqu¡to corespondiente, a efecto de hacer conslar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡s¡ón, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

ln¡c¡ado un procedim¡ento de conciliación 'LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de
rescisión.

S¡ prev¡amente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestac¡ón de los servicios,
el proc€dimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verif¡ceción de "LA ENTIDAD" de que
continúa v¡gente la neces¡dad de la prestac¡ón de los servicios, ap cando, en su caso, las penas
convencionales conespond ientes.

'LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando duranle el procedimiento
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual iustif¡que que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarian con la resc¡sión del contrato resultarfan más
inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, 'LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplim¡ento que hubiere motivado el inicio del procedim¡ento, aplicando las

nciones @respondientes. El conven¡o modificatorio que al efecto se celebré deberá etender a las
ndiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, s¡ se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

ü
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a'EL PROVEEDOR" Se le hubieran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de reintegrarlos más los ¡ntereses correspondientes, confurme
a lo indicado en el artlculo 51 pánafo cuarto, de la "LAAssP".

'EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones prop¡as de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", asi como en la ejecuc¡ón
de los serv¡cios.

Para cualquier caso no previsto,'EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er
responsab¡lidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarsie,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclusión del presente contrato, 'LA ENTIOAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande le sol¡daridad
y/o sust¡tuc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumpl¡miento a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la entre la convocatoria a la licitac¡ón
públ¡ca, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cot¡zac¡ón y el modelo de contrato,
prevalecerá lo establecldo en la convocatoria, invitac¡ón o solicitud respectiva, de conformidad con el
artfculo 81, fracción lV, del Reglamento de la "LAASSP".

vIGÉsITA SEPTIMA. coNcILIAcIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecuc¡ón
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al proced¡miento de concil¡acrón establecido en los
articulos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
'LAS PARTES" señalan como sus dom¡cilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ¡nd¡can en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notif¡cac¡ón judic¡al o extrajud¡cial, emplazamiento, requer¡miento o d¡ligencia que en dichos domicilios se
practique, será enteramente vál¡da, al tenor de lo d¡spuesto en el Titulo Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA, LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para le prestación de los seNicios obieto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo intégran, y en su cáso, en sus anexos que forman parte
¡ntegral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público, s
Reglamento; al Código C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal
Procedimientos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Reglamento

TRrGÉSriiA. JURTSOTCCTÓN.
'LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumpl¡miento de este contrato, así como para lo
no previsto en el m¡smo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con

J,
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Los ¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efecl¡vamente las canüdades a
d¡sposición de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y ExcLUsIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
interv¡enen en la prestación del servicio, deslindendo de toda responsab¡lidad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualqu¡er reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, s€e de fndole laboral, fiscal o de
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, benef¡clario o
intermediario.
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sede en la C¡udad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como'EL PROVEEOOR", manifiestian estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y c¿¡da una de las
est¡pulaciones que el presente instrumento juridico contiene, por lo que lo ratifcán y firman en la Ciudad
ds Chihuahua, Chih., el l3 de octubre de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

POR:
.EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082991 1

/'1

DR. CESAR MODESTO
ACOSTA

DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

MO4C800910J40

C.P, JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJ90'10110E3
I

ING. MIGUEL
ANTONIO PEREZ

CORTES

COORDINADOR DE
SERVICIOS

GENERALES Y
MANTENIMIENTO

PECM721209892

NOMBRE R.F.C. FIRMA

C. DORA ORDOÑEZ
TRUJILLO

N/A ooTD520915430 Ta;Kl
ADO€;g* JURIDICO
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

C|M94102SMJi PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m,

CHIHUAHUACH|H,CP 31 t36 TEL. O.l 614 439 .t I OO USUARTO: OOTD520915430 CLAVE: 41 lzR8ne

-EN CASO OE QUE LA PRESENIE ORDEN DE COIIIPRA ESÍE SUJETAA UN CONTñ]ATO Y EX¡SIA DISCREPANCIA ENTRE AIIBOS OOCUIIENTOS, PREVAIECEIIA LO ESÍAELECIOO EN EL CONfRATO"

F.REQ.04/1C/2023

ORDEN DE COMPRA

En lérminos delArliculo 53 de la Ley de adqu¡siciones,
Arendamienlos y S€Nicios del Sector Público, se
apl¡cará una pena convoncioñel del 1% por cada dia de
retraso sobra el valor de los bienss no sntregados o los
servicios no prestados on los lérminos eslablecidos eo
esta orden cla compra, la cual se deducirá d6 su pago.
,PARA EFECTOS DEL CÁLCULO OE DIAS DF
rrmsó 5i cbGó-crün¡ Á pÁnr¡áiilü rrc¡n
EN OUE LA OROEN DE COMPRA SEA COLOCAOA'

MOCAMBO 810, PANAMERICANA, CHIHUAHUA. CHIH

I ilil ill]l til ffiIilfl]l| tilt |lilt |lil ill

TEL 4139326 FAX. 04147394
1A230599

REeUtStCtON N0230?66

PROVEEDOR:

0385.ORDOÑEZ TRUJILLO DORA

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALIMACEN
FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

FECHAORDEN I3/IO /2023

CONDICIONES DE ENTREGA:
30 Dla (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

NO, DE CONTRATO

SOLICUA¡{TE: MODE]STO ACOSTA CESAR

PROYECTO{ DESCRIPCION CANTIDAD u/a PRECIO IMPOBTE

20507I 35? 01

. I I I REP¡RACION DE COUPP.ESOR DE AIRE DE 10 HP
INCLTIYE BAIEROS DE AIR END, I(TT DE SELLO
EI{PAQUES ORING BANDA, ELEMENTO TER¡'ICO,
UIRIL¡A DE RETORNO, MANGUERA DE RADIADOR,
BALEROS DE I¡IOTOR. r§RRO TAPAS Y SERVICIO DE
UANTENIMIENTO TILTRO DE AIRE, ETLTRO DE ACEITE Y SEPARADORY CASGA DE
ACEITE ART. 41 FXACCION XV.

MANTE Y CONSERVACION DE I.'AQUINARIA 1 .000 63, 950 . 0000 63, 950 . 00

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY OE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRODE INVESTIGACION EN ¡,4ATERIALES AVANZADOS S.C. CllM941025MJ1

MIGUEL DE CERVANIES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL- 01 614 439 1 1 OO

SubTotal IDG{

rvA
53,950.00
LO ,232.OO

TOTAL EN LETRAf SETENT4T§UATRO MIL CIENTO OCHENTAY DOS PESOS OO/1OO UJ.J) 7 4,\92 .OOrOTAI

ESCOSANC AMPARO

J

BONIFACIO ZA RIC OEL ARMANDO

FORMATO: AD01F02-03

DE ADMON Y FINANZAS tstctoNEs SUBOIR DE FINANZAS

HOJA : 1

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA OIRECfA

COTIZACION:

PART ,

PZA

€


